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5) Transcurri<lo dicho plazo, se cumplirá la obligación de 
reexportar. establecida en el articulo 10 de la Ley de Impor
tación temporal de automóviles, incurriéndose en inf'racción. 
prevista en el articulo 17. si aquella obligadón no se cumpliere. 

4.° Las Entidades y personas titulares de depÓSitos de auto
móvilles destinados a matricula turistica qUe incumplieran las 
normas reglamentarias sobre la importación temporal o que co
laboren negligentemente al tráfico irregUlar o clandestino de 
vehículos extranjeros en dicho régimen perderán la concesión 
que de dichos depÓSitos tuvieren autorizada. sin perjuicio de 
las demás sanciones que les fueren apUcables. 

5.° 1) Los Servicios de Aduanas se abstendrán de autorizar 
transferencias de vehículos provistos de matricula extranjera. 
sea provisional o definitiva. cuando los documentos de matricula 
de aquél no están expedidos a nombre del cedente. 

2) Las Aduanas con delegación para conceder prórroga se 
abstendrán iguaJmente de autoriZarlas cuando el solicitante no 
exhiba los documentos de mllitricula del automóvil expedidos a 
su nombre. 

Norma t r ansitoria.-l> A los vehlculos que actualmente lle
ven más de dos años en régimen de precinto, solicitado por 
¡os interesados, se les concede un plazo de tres meses, contados 
desde la publicación de esta Orden. para regularizar su situa,. 
ción, reexportándolos o intJ:oduciéndolos en Depósitos o Zonas 
Francas. 

2) Transcurrido dicho plazo, será incoado el reglamentario. 
procedimiento sancionador por infTacción del artículo 17 de la 
Ley de Importación temporal de automóviles. 

Norma final.-Queda facultllida la Dirección Genera;! de Adua,. 
nas para di·ctar las disposiciones complementarias que juzgue 
convenientes para el desarrollo de la presente Orden. asi como 
para resolver los casos dudosOS que puedan someterse a su co
nocimiento. 

Lo digo a V. 1. pMa su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1967.-P. D., Luis VaJer O. 

nmo. Sr. Director general de Aduanas, 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la que se de>
terminan las zonas del territorio a que se extenderá 
el nuevo régimen para la exacción de la Contribu
ción Territorial Urbana. 

EUStrísimo señor: 

El cumplimiento de lo d ispuesto en el articulo 34.2 del De
creto 1251 / 1966. de 12 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Con1lribución Territorial Urbana. exige el seña,. 
[amiento de nuevas zonas del territorio nacional a las que deba 
extenderse el régimen normllil de exacción de este tributo. 

La experiencia llidquirida en el primer ' periodo de Implan,ta,. 
ción del nuevo sistema permite en la actualidllid abordM el 
problema de determinación de bases en los grandes núcleos ur
banos, si bien teniendo en cuenta las posibilidOOes de los Ser
vicios de la Administr ación tributaria. 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-A par·tir de la pUblicación de la presente Orden, 
el régimen normal de exacción de la Contribución Territorial 
Urbana se extenderá a las zonas que se señalan en el anexo 
que se inserta a continuación. 

Segundo.-EJ plazo de dos meses para pre.sentaclón de de
claraeiones Iniciales, a que se refiere la norma 19 de la Orden 
de este Ministerio de 24 de febrero de 1966 se contará a partir 
de la fecha en que hubiera expirOOo la exposición al público 
del acuérdo del Delegado de Hacienda sobre delimitación del 
suelo urbano, a qUe se refiere la norma segunda de la citada 
Orden ministerial. 

Tercero.-A solicitud del Ayuntamiento interesado, los Dele
gllidos de Hacienda podrán conceder nuevos plazos de dos meses 
para cumplimiento de lo diSpuesto en el punto 5 de ia norma 20 
de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1966. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios gU!l4"de a V. l . muchos afios. • 
MadJl"i.d, 18 de abril de 1967.-P. D., Luis Valero. 

[!mo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ANEXO 
Albacete.-A:lbacete (capital), resto del municipio. 
Alicante.-Alicante (capital>, resto del municipio; término mu

nicipeil de J ávea. 

A:lmería.-Almeria (capital) , resto del municipio. 
Avila.-Avila (capital) . resto del municipio. 
Badajoz.-Badajoz (capital) . resto del municipio. 
Baleares.-Palma (capital) resto del municipio. 
Barcelona.-Barcelona (capital). resto del mUnicipiO; términos 

municipales de Castelldefels, Cornellá , Gavá, Molíns de Rey, 
Moncllida y Reixach, Montgat. Pallejá, Papiol. Prat de Llo- ' 
bregllit, Ripollet. San Adrián de Besós. San Báudillo de Llo
bregat, San Gugat del Vallés. 'San Feliu, de Llobregat. San 
Juan Despí, San VICente deis Horts. Sardanyola. Villlidecans, 
San Clemente de Llobregat. Santa Coloma de Cervelló, Tlana. 

Burgos -Burgos (capital) , la totalidllid del municipio. 
Cáceres -Cáceres' (capital) , resto del municipiO. 
Cádlz.-Cádlz (capit,&l) . resto del municipio. 
Córdoba.-Córdoba (cllipital) . resto del municipio. 
Coruña (La) .-La Coruña (capital), resto del municipiO. , 
Cuenca.-Cuenca (capita;l). resto del municipio. 
Grnnada.-Granada (capital) resto del muniCipio. 
GuipÚZcoa.-San Sebastián. resto del municipio; término muni-

cipal de Pasajes. 
León -León (capital). resto del municipio. 
Logroño.-Logroño (capital) . resto del municipio. 
Lugo.-Lugo (capital). resto del municipio. 
Madrid.-Ma<Írid (capital) , resto del municipio; términos mu

nicipales de Alcorcón. Coslllida, Leganés, Pozuelo de Ala.reón, 
San Fernando de Henares. Torrejón de Ardoz, Paracuellos 
del Jarama. Rivas Vaciamadrid, Villaviciosa de Odón. Boba,. 
dilla del MOnte. Majllidahonda. Villanueva del Pardillo, Villa,. 
nueva de ' la Cañada, Brunete. Mejorada del Campo. Velilla 
de San Antonio. Pinto, Colmenar Viejo, Las Rozas. 

Málaga.-Má laga (capital). resto ' del municipio. 
Murcia.-Murcia (capitaJ.) . resto del municipio; término muni

cipal de Cartagena, resto del municipio. 
Orense,--Orense (capital), resto del municipio. 
Oviedo.-Oviedo (capital) , resto del municipio; término munici.. 

pal d~ Gijón. resto del municipio. 
PaJ.encla.-Palencia (capital). resto del municipio. 
Las Palmas.-Las Palmas (capital) , resto del municipio. 
Pontevedra.-Pontevedra (capital) , resto del municipio; término 

municipaJ de Vigo, resto del municipio; término municipal de 
Sangenjo. 

Salamanca .. -Salamanca (capital) , resto del municipio. 
Santa Cruz de Tenerife.-Santa Cruz de Tener1fe (capital), res-

to del municipio. . 
Segovia.---Segovia (capital) , resto del municipio. 
Sevilla.-Sevilla (capital) , resto del municipio; términos munici

pales de Camas. Castilleja de Guzmán, Castilleja de la CUe~ 
tao San Juan de Aznalfarache y Tomares. 

VaJ.encia.-Valertcia (capital). resto del municipio; términos m~ 
nicipales de Alacuás, Alboraya. Aldaya, Alfafar. Alfara de 
Patriarca, Almácera, Benetúser Bonrepós y Mirambell, Bur
jasot, catarroja, Guart de Poblet. Chirlvella. Oodella, Man!
ses, Masanasa. Meliana, Mislata. Moncada, Palporta., Pater
na, Picaña, Rocafort, Sedavi. Tabernes Blanquea, Torrente, 
Vinalesa, Albalat deis Sorells, Foyos, Lugar Nuevo de la Co
rona. 

Valladolid.-Valladol1d (capital) , resto del mun.icipio; término 
municipa.l de Medina del Campo, resto del municipio. 

. Vizcaya.-Bilbao, resto del municipio; términos municipales de 
Abanto y Ciérvana, Arrigorriaga, BarlliCaldo, Berango. Gal~ 
cano. Larrabezúa, Lejona, Lujua. Musques, San Salvador del 
Valle , Santa Ma,ria de Lezama, Santurce Antiguo, Santuree
Ortuella, Sestao. Sondlca, Zamudlo y Zarátamo. 

Zamora.-Zamora (capital) , resto del municipiO; término mu
nicipal de Benavente resto del municipio. 

Zlliragoza.-Zaragoza (capital) , resto del municipio. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turisticas por la que se fijan 
los precios máximos del «plato cambinado turís
tico». 

El artículo 27, párrafo se¡rundo. de la OrdenlliCión Turística 
de Cafeterías, aprobllida por Orden del Ministerio de Infor
mación y Turismo de 18 de marzo de 1965, faculta a la Direc
ción General de Empresas y Actividades Turísticas para fijar, 
una vez oido el Sindicato Nacional de Hostelería, los precios 
máximos del «pla;to combinllido turístiCO" 
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En uso de la mencionada facultad, y oído el Sindicato Na
cional de Hostelería y Actividades Turlsticas en 1 de marzo 
del corriente año .. 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero.-Señalar como precios máximos del «plato combi
-1 nado turlstico», en cualquiera de sus variantes, los siguientes: 

En Cafeterlas de categor ía especial .. . 
En Cafeterías de ' primera categoría 
En Cafeterías de 3egunda categoría 

Pesetas 

95 
70 
60 

Segundo.-Los citados precios regirán a partir de 1 de mayo 
próximo y serán aplicables a lOS ~platos combinado< turlt;' lcos. 
servidos tanto en barra o mostrador como en mesas, enten
diéndose los mismos como precios máximos, pO!" lo que lOS 1n
justrlales de Cafeterlas podrán, dentro de dichos limites, fijar 
los que estimen oportunos. 

Tercero.-A la entrada en vigor de la presente Resolución 
queda derogada la Resolución de <,ste Centro directivo de 18 de 
mayo de 1965. 

Lo que se hace público a todos los efectos. 

Madrid, 4 de abril de 1967.-El Director general, León He
rrera y Esteban. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 13 de abril de 1967 'fXJr la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la situación de «En exPec
tativa de servicios civiles» del Teniente Coronel de 
ln;anteria don Luis Garcia del Valle y Castro. 

Exornos. Sres. : De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 4.0 de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofici~l del 
Estado» número 172), pá rrafo cuarto del artículo 7.0 del Decreto 
de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley anterior (<<Bole
tín Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de la Orden 
de esta; Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (<<130-
letln Oficial del Estado» número 46); vista la instancia cursada 
por el Teniente Coronel de Infantería don Luis García del 
Valle y Castro, en la ~tualidad con destmo civil en el Min1ste
rio de Trabajo como Secretario provincial de Empleo en Huel
va, en súplica de que se le conceda el pase a la situación de 
«En expectativa; de servicios civiles»; considerando el derecho 
que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios 
Civiles, he tenido a bien acceder 8 lo solicitado por el citado 
Teniente Coronel. causllindo baja el mismo en el destino civil 
de referencia; y alta en la situación de «En expectativa de ser
vicios civiles», de la que ya procedia con anterioridad a serIe 
adjudicado el mencionado destino civil, fijando su residencia en 
la plaza de Sev!lla. 

Lo que comunico a; VV. EE. para conocimiento y efectos. 
\""' Dios guarde a VV. EE. muchos años . . 

Madrid, 13 de abril de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se con
firma a los funcionarios del Cuerpo Especial Eje
cutivo de Correos que se m encionan en lo~ destinos 
que vienen desempeñando en los Servicios de Co
rreos de la Provincia de lfni. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
los funcionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos don ' 
Ernesto López Langa, A45GOl568; don Carlos Gracia Martí
nez. A45G0719, y don Luis Valverde Salmerón, A45G01912. 

Esta Presidencia; del Gobierno, de confomidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien confirmarles como 
tales funcionarios del expresado Cuerpo en los destinos que 

,i vienen desempefiando en los Servicios de Correos de la Provincia 
l de Uni. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y etectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 14 de a:bril de 1967. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Director general de Plazas y ProVincias Afric~as. 

DECRETO 810/1967, de 6 de abril, por el que se 
jubila por haber cumplido la edad reglamenta,ía 
don Alfonso Calvo Alba, Presidente de la Sala Pri
mera de lo Civil de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

A propuesta del Ministro ae Justicia, preVia deUberaclón del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete y de conformidllid 
con lo establecido en los actículos dieciocho de la Ley once/mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y siete del 
Reglamento orgánico de la Oarrera Judicial, en relación con la 
Ley de Derechos Pasivos .de Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, 

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad regla,
mentaria, a don Alfonso Calvo Alba, Magistrado, que ejerce 
el cargo de Presidente de la Sala Primera de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Madrid, 

Asi lo dispongo por el . 1'esente Decreto, dado en Madrid 
a 'seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nlstro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 811/1967, de 6 de abril, 'fXJr el que se 
nombra para la plaza de Abogado Fiscal del . Tri
bunal Supremo a don Antonio González Cuéllar. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete, y de confonnidad con 
lo dispuesto en el artículo veintinueve del Estatuto del Minis
terio Fiscal, en relación con el cincuenta y cinco del Re~amento 
para; su aplicación, 

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado F'15Cal del Tri
bunal Su~emo, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don Antonio Cantos Guerrero, a don Antonio González Cuéllar, 
Fiscal del Tribunal de Orden Público. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
·a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 812/1967, de 6 de abrjl, por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Madrid a dO<n Luis Santiago Iglesias, Presidente 
de la Audiencia Provincial de Bilbao. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberac1ón del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete, y de confonnidad 


